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EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 279,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero, y en particular su artículo 78 nono,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, y en particular su artículo 183,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas,

Considerando lo que sigue:

(1) Las funciones de auditoría interna y de control previo atri-
buidas al Interventor por la segunda frase del pÆrrafo 5 del
artículo 24 del Reglamento Financiero pueden dar lugar a
la dispersión de las dos funciones, sin asegurar necesaria-
mente un correcto equilibrio entre ellas.

(2) En espera de la aprobación del Reglamento Financiero, es
preciso separar en el mÆs breve plazo posible la función de
auditoría interna de las demÆs funciones del Interventor. La
consecuencia de esta separación es que el Interventor se-
guirÆ ejerciendo sus actuales funciones, incluido el control
previo, excepto la función de auditoría interna, que serÆ
ejercida por un Auditor interno independiente del Interven-
tor.

(3) El Auditor gozarÆ de las ventajas y prerrogativas conferidas
al Interventor por el artículo 24 del Reglamento Financiero.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El pÆrrafo quinto del artículo 24 del Reglamento Financiero
serÆ sustituido por el texto siguiente:

«El control efectuado por este agente se harÆ sobre los
expedientes de gastos e ingresos y, si fuera necesario, in
situ.»

Artículo 2

Se aæadirÆ un artículo 24 bis:

«Artículo 24 bis

La función de auditoría interna de la institución serÆ ejer-
cida por un Auditor interno independiente del Interventor.
SerÆ nombrado en cada institución en las mismas condi-
ciones que el Interventor, y gozarÆ, en el ejercicio de sus
funciones, del derecho a las mismas informaciones que el
Interventor y, con el fin de garantizar su independencia,
de las normas y medidas particulares que le son aplicables
en virtud de los pÆrrafos 8 y 9 del artículo 24.

La auditoría interna incluye, entre otras cosas, la evalua-
ción de la eficacia de los sistemas de gestión y de control
y la verificación de la regularidad de las operaciones. Esta
función se ejercerÆ de conformidad con las modalidades
de ejecución establecidas en el artículo 139.»

Artículo 3

El presente Reglamento entrarÆ en vigor el sØptimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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